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Resumen
Las mujeres asumen un rol protagónico en 
las actividades agropecuarias; se involucran 
en los diferentes procesos que implican es-
tas labores, cultivan, producen los alimen-
tos, se encargan de su venta y administran 
los recursos; pese a esto, su trabajo muchas 
veces es invisibilizado y para su desarrollo 
se enfrentan a múltiples obstáculos. Este 
estudio se aborda desde la metodología 
cuantitativa, en él se realiza un análisis de 
la situación de las mujeres indígenas pro-
ductoras físicas de los territorios indíge-
nas Huetar de Quitirrisí y Coto Brus, a 
partir de los datos del VI Censo Nacional 
Agropecuario de Costa Rica, realizado por 
el Instituto Nacional de Estadística y Cen-
sos (INEC) en el año 2014. Los resultados 
permiten constatar que estas mujeres ex-
perimentan brechas de género respecto a 
los ingresos, tenencia de la tierra, asisten-
cia técnica y financiamiento para producir. 

Abstract
Women assume a protagonist role in the 
farming activities such as being actively in-
volved in the farming labor processes, cul-
tivating the land, producing food, being in 
charge of selling production, and mana-
ging the assets; nevertheless, their effort is 
frequently made invisible and women face 
many obstacles in the development of their 
work. This article is a quantitative case 
study in which the situation of the indige-
nous women farmers living in the Native 
Territories of the Huetar Region of Qui-
tirrisí and in Coto Brus, located in Costa 
Rica, is analyzed using the data in the VI 
Costa Rican Census of Agriculture. This 
census was made by the National Cen-
sus and Statistics Institute (INEC, by its 
acronym in Spanish) in 2014. The results 
confirm that these women confront gen-
der gap differences in income, land ow-
nership, technical assistance, and produc-
tion financing.
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Introducción1

Producto de la división sexual del trabajo en la que se cimienta el sis-
tema patriarcal, según la cual a los hombres les corresponde el ámbi-

to público —productivo y a las mujeres el privado— reproductivo, hom-
bres y mujeres se encuentran inmersos en relaciones desiguales de poder, 
que los impactan de manera diferenciada, siendo las mujeres quienes se 
encuentran en una posición de desventaja respecto a los hombres.

Esta forma de organizar la sociedad ha conllevado serias impli-
caciones para la vida de las mujeres a nivel social, económico y político; 
en el caso de las mujeres rurales,2 se han invisibilizado los importantes 
aportes que ellas realizan tanto a la agricultura como a la seguridad ali-
mentaria3 a nivel de sus hogares y de sus comunidades.

Estas mujeres asumen un rol protagónico en las actividades agro-
pecuarias, se involucran en los diferentes procesos que implican estas la-
bores, cultivan, producen los alimentos, se encargan de su venta y admi-
nistran los recursos. En la región de América Latina son las principales 
productoras de alimentos, pese a esto, en muchos casos se hace referen-
cia a ellas como colaboradoras o ayudantes y no como quienes asumen 
la total responsabilidad de estas actividades.
1 Agradezco el significativo aporte del Dipl. Carlos Sánchez Rojas en la elaboración de proce-

samientos estadísticos para este documento.
2 Cuando se habla de mujeres rurales no puede pensarse en éstas como un grupo homogéneo, 

sino que incluye a todas las que viven y trabajan en zonas rurales, entre ellas mujeres migran-
tes, campesinas, indígenas o afrodescendientes. En el caso de este artículo se hace referencia 
a las mujeres indígenas productoras físicas de los territorios indígenas Huetar de Quitirrisí y 
Coto Brus de Costa Rica.

3 En esta investigación se entenderá por seguridad alimentaria “el estado en el cual todas las 
personas gozan, en forma oportuna y permanente, de acceso físico, económico y social, a los 
alimentos que necesitan, en calidad y cantidad, para su adecuado consumo y utilización bio-
lógica, garantizándole un estado de bienestar general que coadyuve al logro de su desarrollo” 
(Ministerio de Salud de Costa Rica, 2011: 12).
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Respecto al papel de las mujeres en la agricultura, la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, 
2011), plantea que éstas trabajan como agricultoras por cuenta propia, 
trabajadoras no remuneradas en las explotaciones familiares y trabajado-
ras, remuneradas o no, en otras explotaciones y empresas agrícolas. In-
tervienen en la producción agrícola y ganadera de subsistencia y comer-
cial. Producen alimentos y cultivos comerciales y gestionan operaciones 
mixtas agrícolas en las que a menudo se combinan cultivos, ganadería y 
piscicultura. Todas estas mujeres se consideran parte de la fuerza labo-
ral agrícola (2011: 7).

Con su participación en las actividades agropecuarias, las muje-
res no sólo aportan a la producción de alimentos, a la seguridad alimen-
taria, sino también a la economía de los hogares, dado que con los ingre-
sos que se generan producto de su trabajo se pueden satisfacer diferentes 
demandas de bienes y servicios de éstos. Pese a ello, las mujeres encuen-
tran una serie de obstáculos para el desarrollo de sus actividades, siendo 
el más importante el acceso a la tierra, recurso fundamental para la agri-
cultura (FAO, 2011). 

La brecha de género respecto al acceso a la tierra que experimen-
tan muchas mujeres rurales según Deere se debe a factores como:

[…] la preferencia masculina en la herencia; los privilegios 
de los hombres en el matrimonio; la tendencia a favorecer a los hom-
bres en la distribución de la tierra por parte de las comunidades cam-
pesinas e indígenas y también de los programas estatales de redistri-
bución, y los sesgos de género en el mercado de tierras (2011: 57).

Es decir, las mujeres rurales se encuentran ante un sesgo andro-
céntrico que favorece a los hombres en lo que acceso a la tierra se refie-
re, lo que genera que éstas se encuentren en una posición de exclusión y 
discriminación, dado que la tenencia de la tierra y el control sobre la mis-
ma permite tener acceso a otros recursos necesarios para el desarrollo de 
las actividades agropecuarias como los créditos financieros.

Otros de los obstáculos a los que se enfrentan las mujeres rurales, 
ligados a la tenencia de la tierra, son las dificultades para recibir capaci-
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tación o asistencia técnica para realizar las actividades agropecuarias, su-
mado a esto, forman parte de los grupos de población que se encuentran 
más vulnerables a la pobreza.

Las mujeres rurales requieren de la elaboración de políticas pú-
blicas por parte del Estado, que respondan a sus necesidades particula-
res, para lo que es fundamental contar con estadísticas desagregadas por 
sexo, dado que a partir de estos datos es posible identificar las desigualda-
des entre hombres y mujeres respecto al acceso a la tierra, a recursos pro-
ductivos, tecnología, asistencia técnica, capacitación, créditos, entre otros.

La producción de estadísticas desagregadas por sexo en materia 
agraria ha sido una demanda a nivel de América Latina y el Caribe, dado 
que tal como Fuentes et al. (s.f.) lo plantean:

[…] la ausencia de datos e información confiable sobre la si-
tuación de la mujer rural […] constituye en sí mismo un obstáculo, 
puesto que, por un lado, afecta el planteamiento y el desarrollo de las 
políticas públicas de cada uno de los países y, por otro, refleja la dis-
criminación institucionalizada a nivel nacional con respecto a la in-
formación “importante de manejar” (s.f.: 55).

En el caso de Costa Rica, el VI Censo Nacional Agropecuario 
(CENAGRO) realizado en el año 2014 por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos (INEC), brinda datos que pueden ser desagregados por 
sexo, a partir de los que es posible obtener información sobre la situa-
ción de las mujeres productoras respecto a la tenencia de la tierra, exten-
sión de las fincas, uso de la tierra, principales actividades desarrolladas, 
la condición de actividad y la ocupación de estas mujeres, entre otras.

A partir de los datos de este censo, en este artículo se realiza un 
análisis sobre la situación de las mujeres indígenas productoras físicas de 
los territorios indígenas Huetar de Quitirrisí y Coto Brus, en torno a la 
tenencia de la tierra, la asistencia técnica y el financiamiento para producir.



83

Situación de las mujeres indígenas productoras físicas de los Territorios Indígenas de Coto Brus y Quitirrisí en Costa Rica

Espinoza, R. | Pp. 79-104

Método
El VI Censo Nacional Agropecuario (CENAGRO) se realizó en el mes 
de junio del año 2014 y tuvo como objetivo general:

Suministrar al país la información básica, confiable y signi-
ficativa sobre la realidad agropecuaria, que permita fortalecer su ca-
pacidad técnica para formular planes, programas e instrumentos del 
desarrollo, estudios y análisis de políticas que tiendan al mejoramien-
to de la eficiencia y la eficacia en la conducción de uno de los secto-
res de mayor contribución a la economía nacional y al bienestar de la 
población (INEC, 2015: 13).

Este censo abarcó todo el territorio nacional y se recolectó infor-
mación de todas las fincas agropecuarias del país. La persona informante 
fue la productora de la finca agropecuaria, en caso de que ésta no pudiera 
brindar la información, entonces era facilitada por la persona adminis-
tradora o encargada, en casos muy calificados podía brindarla otra per-
sona (INEC, 2015).

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INEC) en el CENAGRO 2014 la persona productora:

[…] es la persona física o jurídica que asume la completa res-
ponsabilidadeconómica en el manejo de la finca agropecuaria y que 
puede o no tener la función técnica. Maneja personalmente la finca 
agropecuaria o bien, ejerce esta función a través de otra persona que 
la administre, principalmente cuando se trata de una persona jurídica 
-una sociedad anónima, sociedad de responsabilidad limitada, coope-
rativa, institución, etcétera (2015: 108).

Para el caso de este artículo se trabajó con la información corres-
pondiente a las fincas ubicadas en los territorios indígenas Huetar de 
Quitirrisí y Coto Brus de Costa Rica, particularmente, aquellas dirigi-
das por personas productoras físicas4 que se autoidentificaron como in-

4 De acuerdo con el INEC se presenta condición jurídica de persona física, “cuando una per-
sona es responsable de la operación de la finca agropecuaria. Sucede con frecuencia que la 
persona responsable es la jefa o jefe de hogar y que el resto del hogar colabore en las labores 
agropecuarias y que los beneficios que se obtienen sean para todas las personas” (2015: 108).
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dígenas.5 Es importante indicar que el análisis se centra en la situación 
de las mujeres indígenas productoras físicas de estos dos territorios in-
dígenas, aunque también se presenta información sobre los hombres in-
dígenas productores de los mismos territorios; lo anterior resulta indis-
pensable para realizar una comparación y, a partir de esto, identificar las 
diferencias entre mujeres y hombres respecto a la tenencia de la tierra, 
la asistencia técnica y el financiamiento para el desarrollo de las activi-
dades agropecuarias.

Resultados

Territorios indígenas Huetar de Quitirrisí y Coto Brus
Antes de analizar la información correspondiente a las mujeres indíge-
nas productoras físicas de los territorios indígenas Huetar de Quitirri-
sí y Coto Brus,6 es importante hacer referencia a algunas características 
demográficas y geográficas de ambos territorios. 

De acuerdo con el X Censo Nacional de Población y VI de Vi-
vienda 2011 de Costa Rica, el país tiene una población de 4’301,712 ha-
bitantes, de los que 104,143 se autoidentifican como indígenas (52,434 
hombres y 51,709 mujeres) (INEC, 2012). En Costa Rica habitan ocho 
pueblos originarios: Bribri, Brunca o Boruca, Cabécar, Chorotega, Hue-
tar, Maleku, Ngöbe o Guaymí y Térraba y se cuenta con 24 territorios 
indígenas; en esta investigación, como ya se indicó, se trabaja con infor-
mación de los territorios de Quitirrisí y Coto Brus (mapa 1).

5 El CENAGRO 2014 para identificar a la población indígena utiliza la siguiente definición: 
“Las personas que reconocen principalmente en su identidad las costumbres y tradiciones de 
las culturas indígenas” (INEC, 2014b: 104).

6 De aquí en adelante se entenderán como Quitirrisí y Coto Brus.
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Mapa 1 
Costa Rica. Territorios indígenas

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos (2013: 25).

El territorio indígena de Quitirrisí se ubica en la provincia de 
San José, en el cantón de Mora, específicamente en los distritos de Co-
lón, Guayabo y Tabarcia; esta provincia cuenta con un total de 288,054 
habitantes, de los que 20,188 se autoidentifican como indígenas (INEC, 
2013). En el caso del territorio indígena de Coto Brus, se localiza en la 
provincia de Puntarenas, en los cantones de Buenos Aires (distrito Chán-
guena) y en Coto Brus (distrito Limoncito) (INEC, 2013), esta provin-
cia que tiene total de 410,929 personas, de las que 25,188 se reconocen 
como indígenas (INEC, 2013).

Según el X Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2011 
de Costa Rica, en los 24 territorios indígenas del país habita un total de 
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48,500 personas de las que 35,943 se autoidentifican como indígenas. 
Quitirrisí cuenta con una población total de 1,965 personas, de las que 
999 se autoidentifican como indígenas (491 hombres y 508 mujeres), en 
el caso de Coto Brus en este territorio habitan 1,785 personas de las que 
1,612 se autoidentifican como indígenas (783 hombres y 829 mujeres) 
(cuadro I) (INEC, 2012).

Cuadro I 
Costa Rica: Población total en territorios indígenas por 

autoidentificación a la etnia indígena, según territorio y sexo, 2011
Territorios y sexo Población total en 

territorio indígena
Población indígena 

total 1/

Costa Rica 48,500 35,943
Hombres 24,654 18,057
Mujeres 23,846 17,886
Territorio Quitirrisí 1,965 999
Hombres 976 491
Mujeres 989 508
Territorio Coto Brus 1,785 1,612
Hombres 881 783
Mujeres 904 829

1/ Corresponde a las personas que se adutoidentificaron como parte de esta etnia. 
Fuente: Elaboración propia con base en INEC, 2012.

Mujeres indígenas productoras físicas de los territorios indígenas Huetar  
de Quitirrisí y Coto Brus
Como se indicó, la población de estudio de este artículo son las mujeres 
indígenas productoras físicas de los territorios indígenas de Quitirrisí y 
Coto Brus. A continuación se presentan características de estas mujeres, 
particularmente en lo que respecta a su edad, nivel de instrucción, con-
dición de actividad y ocupación dentro de la finca. 

El mayor porcentaje de mujeres indígenas productoras físicas, 
tanto de Quitirrisí como de Coto Brus, se concentra en la edad de 45 a 
54 años (58.3% en Quitirrisí y 44.4% en Coto Brus), en el caso de Qui-
tirrisí a este grupo de edad le siguen los de mujeres entre los 35 y los 44 
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años y las de 55 años y más con 16,7% en ambos casos, el grupo de edad 
con menor representación es el de las mujeres entre los 25 y los 34 años 
(8.3%) (gráfico 1).

En Coto Brus los segundos grupos de edad de mujeres indíge-
nas productoras con mayor porcentaje son aquellas que se ubican entre 
los 25 y 34 años y las de 55 años y más, ambos con un 22,2%, finalmen-
te el grupo de edad con menor porcentaje es el de 18 a 24 años con un 
11.2% (gráfico 1).

Gráfico 1 
Costa Rica. Mujeres indígenas productoras físicas por grupos etarios, 

según territorio indígena, 2014 
(Distribución porcentual)

Fuente: Elaboración propia con base en Sánchez (2017). Procesamientos VI Censo 
Nacional Agropecuario de Costa Rica.

El nivel de escolaridad de las personas se encuentra completa-
mente relacionado con su ingreso, a mayor nivel educativo, mayores po-
sibilidades de contar con una ocupación que genere una mejor remune-
ración, por lo que, en el caso de las mujeres, la educación se convierte en 
un importante factor para su empoderamiento.

Diferentes organismos internacionales plantean la importancia de 
invertir en las mujeres y las niñas en lo que a educación se refiere, dado 
que esto les posibilita contar con herramientas para enfrenta las brechas 
de género en diferentes ámbitos.
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En el caso de las mujeres rurales, de las mujeres indígenas, la edu-
cación es fundamental porque ésta es un elemento básico para reducir la 
pobreza; el aumento del nivel educativo de las mujeres puede impactar 
los procesos de producción de las actividades agropecuarias a las que se 
dedican, como también tener consecuencias en la educación y alimenta-
ción de sus hijos e hijas (Ramírez, 2011).

En lo que respecta al nivel de instrucción de la población de estu-
dio, en el cuadro II se puede observar que en el caso de las mujeres indí-
genas productoras físicas de Quitirrisí el 83.3% cuenta con primaria com-
pleta, el 8.4% con primaria incompleta y el restante 8.3% con secundaria 
incompleta, en este territorio ninguna de las mujeres presenta secunda-
ria completa o estudios superiores completos. Si se compara con el nivel 
de instrucción de los hombres indígenas productores físicos del mismo 
territorio, se puede notar que pese a que las mujeres presentan un mayor 
porcentaje en primaria completa (83.3%), son los hombres quienes tie-
nen secundaria completa (3.6%) y estudios superiores completos (7.1%).

En el caso de Coto Brus, se puede observar (cuadro II) cómo un 
44.4% de la población de estudio de este territorio no cuenta con nin-
gún nivel de instrucción, de igual manera, un 44.4% tiene primaria in-
completa, solamente un 11.2% completó la educación primaria y ninguna 
cuenta con secundaria o estudios superiores. Los hombres de este territo-
rio presentan un menor porcentaje respecto a las mujeres sin ningún ni-
vel de instrucción (22.4%), un 20.4% cuenta con primaria completa, con 
secundaria completa 21.1% y con estudios superiores completos un 2%.

Estos datos revelan cómo entre las mujeres y los hombres indíge-
nas productores físicos de ambos territorios se presentan importantes di-
ferencias en el nivel de instrucción y que es en Coto Brus, donde hay un 
mayor porcentaje de mujeres sin instrucción. De igual manera, se mues-
tra cómo en ambos territorios son los hombres indígenas productores 
físicos, quienes cuentan con nivel de instrucción en secundaria y a nivel 
universitario, esto pone en evidencia lo planteado por Lastarria-Corn-
hiel, quien indica que “por lo general, las mujeres campesinas e indígenas 
tienen un nivel de educación más bajo que el de los hombres” (2011: 23).
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Cuadro II 
Costa Rica. Personas productoras físicas por territorio indígena y sexo, 

según nivel de instrucción, 2014 
(Distribución porcentual)

Nivel de instrucción Territorio Indígena
Quitirrisí Coto Brus
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Total 100 100 100 100
n 28 12 49 9
Ninguno 0,0 0,0 0,0 0,0 22,4 22,4 44,4 44,4
Primaria incompleta 28,6 28,6 8,4 8,4 49,0 71,4 44,4 88,8
Primaria completa 57,1 85,7 83,3 91,7 20,4 91,8 11,2 100,0
Secundaria incompleta 0,0 85,7 8,3 100,0 4,1 95,9 0,0
Secundaria completa 3,6 89,3 0,0 2,1 98,0 0,0
Estudios superiores 
incompletos

3,6 92,9 0,0 2,0 100,0 0,0

Estudios superiores 
completos 

7,1 100,0 0,0 0,0 0,0

Fuente: Elaboración propia con base en Sánchez (2017). Procesamientos VI Censo 
Nacional Agropecuario de Costa Rica.

El que las mujeres indígenas productoras físicas, en este caso, y 
las mujeres rurales en términos generales, cuenten con educación, es fun-
damental porque esto posibilita el intercambio de conocimientos entre 
quienes producen y quienes cuentan con los conocimientos técnicos, así 
como con funcionarios y funcionarias de instituciones que trabajen con el 
tema agropecuario, de igual manera posibilita que las mujeres producto-
ras tengan un mayor conocimiento de su entorno y puedan comprender 
y poner en práctica la información y los conocimientos que se les trans-
mitan (Ramírez, 2011).

Las mujeres representan un importante porcentaje de la fuerza la-
boral agrícola, su participación en la producción agropecuaria ha ido en 
aumento, de acuerdo con “El estado mundial de la agricultura y la ali-
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mentación 2010-2011”, en los países en desarrollo las mujeres represen-
tan el 43% de la misma, en América Latina lo es alrededor del 20% (FAO, 
2011). Las funciones que asumen son diversas, participan como agricul-
toras, trabajadoras remuneradas o familiares no remuneradas, de mane-
ra independiente u organizadas con otras mujeres. Las mujeres indíge-
nas productoras físicas de Quitirrisí en su totalidad trabajan en la finca 
en labores agropecuarias, mientras que las de Coto Brus el 33.3% tiene 
esta ocupación y el restante 66.7%, se dedica a labores administrativas. 

En lo que respecta a la condición de actividad, el 41.7% de las 
mujeres indígenas productoras físicas de Quitirrisí son trabajadoras per-
manentes sin pago, un 25% trabajadoras permanentes con pago, un 25% 
trabaja realizando los oficios domésticos y un 8.3% trabaja fuera de la 
finca. En el caso de Coto Brus el 77.8 % son trabajadoras sin pago, el 
11,1% trabajadoras permanentes con pago y el restante 11.1% trabaja-
doras temporales sin pago (cuadro III). 

Como puede observarse, en ambos territorios indígenas las mu-
jeres productoras físicas trabajan mayoritariamente de manera perma-
nente sin recibir pago. Respecto a los hombres indígenas productores fí-
sicos de Quitirrisí y Coto Brus, tal como se muestra en el cuadro III el 
porcentaje de los que trabajan de manera permanente con pago es ma-
yor que el de las mujeres.

En el caso del territorio indígena de Quitirrisí, del total de per-
sonas indígenas productoras físicas, cuya condición de actividad es per-
manente con pago, el 80% son hombres y el 20% son mujeres, mientras 
que en Coto Brus el 94.7% son hombres y tan sólo el 5.3% son mujeres 
(cuadro IV), estos datos denotan las desigualdades de género respecto a 
los ingresos percibidos.

El contar con una remuneración por el trabajo que se realiza es 
fundamental para las mujeres porque esto implica contar con recursos 
propios que les permiten solventar necesidades personales y de su grupo 
familiar, así como tomar decisiones sobre la actividad agropecuaria que 
se desarrolla y en su hogar. De acuerdo con Deere, el empoderamiento 
económico suele ser crucial para el análisis de bienestar de la mujer de-
bido a la fuerza que este concepto pone en su capacidad para poder ele-
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gir entre distintas alternativas, tomar decisiones y determinar e influir en 
los resultados para ella o su familia. El empoderamiento económico se 
refiere, fundamentalmente, al proceso por el cual la mujer logra su auto-
nomía económica (2011: 42).

Cuadro III 
Costa Rica. Personas productoras físicas por territorio indígena y sexo, 

según condición de actividad, 2014 | (Distribución porcentual)
Condición de actividad Quitirrisí Coto Brus 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres
Total 100 100 100 100
n 28 12 49 9
Permanente con pago 42,9 25,0 36,7 11,1
Permanente sin pago 57,1 41,7 57,1 77,8
Temporalmente con pago 0,0 0,0 2,1 0,0
Temporalmente sin pago 0,0 0,0 4,1 11,1
Trabaja fuera de la finca 0,0 8,3 0,0 0,0
Oficios domésticos 0,0 25,0 0,0 0,0

Fuente: Elaboración propia con base en Sánchez (2017). Procesamientos VI Censo 
Nacional Agropecuario de Costa Rica.

Cuadro IV 
Costa Rica. Personas productoras físicas por territorio indígena y sexo, 

según condición de actividad, 2014 | (Distribución porcentual)
Condición de actividad Quitirrisí Coto Brus

n H
om

br
es

M
uj

er
es

To
ta

l

n H
om

br
es

M
uj

er
es

To
ta

l

Permanente con pago 15 80,0 20,0 100,0 19 94,7 5,3 100,0
Permanente sin pago 21 76,2 23,8 100,0 35 80,0 20,0 100,0
Temporalmente con pago 0 0,0 0,0 0,0 1 100,0 0,0 100,0
Temporalmente sin pago 0 0,0 0,0 0,0 3 66,7 33,3 100,0
Trabaja fuera de la finca 1 0,0 100,0 100,0 0 0,0 0,0 0,0
Oficios domésticos 3 0,0 100,0 100,0 0 0,0 0,0 0,0

Fuente: Elaboración propia con base en Sánchez (2017). Procesamientos VI Censo 
Nacional Agropecuario de Costa Rica.
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En lo que respecta a las actividades agrícolas desarrolladas en las 
fincas dirigidas por las mujeres indígenas productoras físicas de ambos 
territorios, en el caso de Quitirrisí las cuatro principales actividades reali-
zadas son producción de café (21.5%), de banano (14.5%), pastos (10.0%) 
y manejo y protección de bosque natural (8.0%). En Coto Brus, el 50.0% 
de las fincas agropecuarias tiene como actividad principal la producción 
de granos básicos (6.9% arroz y 43.1% frijol), el 25.9% producción de 
ganado vacuno y el 12.1% café.

Mujeres indígenas productoras físicas, acceso a la tierra,  
capacitación y financiamiento 
De acuerdo con el sistema patriarcal, los hombres, además de asumir la 
jefatura de los hogares, deben ser los responsables de administrar y deci-
dir sobre el patrimonio familiar, entre lo que se encuentra la tierra; esta 
distribución excluye por completo a las mujeres del derecho a la mis-
ma, lo que ha conllevado diferentes implicaciones tanto para las mujeres 
como para quienes dependen de ellas, dado que este derecho brinda la 
posibilidad de gozar de otros como la salud, la alimentación, lo que per-
mite contar con un nivel de vida adecuado, lo anterior, porque la tierra 
es uno de los medios a través de los que las mujeres rurales obtienen sus 
alimentos o los recursos económicos para la adquisición de los mismos. 

Hombres y mujeres han tenido un acceso diferenciado a la tie-
rra, de acuerdo con la FAO las mujeres “controlan menos tierras que los 
hombres, las que controlan suelen ser de peor calidad y carecen de se-
guridad sobre su tenencia” (2011: VI), esto se convierte en un importan-
te obstáculo para la productividad de las mujeres rurales, porque si no 
cuentan con tierra, o la que tienen no es suficiente o de la mejor calidad, 
¿cómo van a sembrar sus productos o criar sus animales?, ¿cómo van a 
poner esas tierras como garantía para tener acceso a un crédito para me-
jorar su producción?, difícilmente podrán hacerlo.

El acceso y control de la tierra es un derecho de las mujeres, en 
el caso de las indígenas así lo estipula el Convenio N°169 de la OIT so-
bre Pueblos Indígenas y Tribales (1989), el cual por una parte en su ar-
tículo 3 indica que “las disposiciones de este Convenio se aplicarán sin 
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discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos” y en su artícu-
lo 14 plantea que:

Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de 
propiedad y de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. 
Además, en los casos apropiados, deberán tomarse medidas para sal-
vaguardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras que 
estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido 
tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de sub-
sistencia (OIT, 1989: párr.40).

El que las mujeres tengan acceso a la tierra implica que ellas cuen-
ten con un medio de producción a través del cual puedan generar ingre-
sos o poner como garantía al solicitar un crédito para el desarrollo de 
las actividades productivas; esto puede facilitarles el acceso a asistencia 
técnica u otros recursos necesarios para realizar sus actividades agrope-
cuarias como el agua, de igual manera, puede ser el factor determinan-
te para que sean o no parte de organizaciones campesinas o comunales 
(Deere, 2011). 

La tenencia de la tierra les permite a las mujeres y sus familias 
producir para satisfacer sus necesidades alimentarias y para aumentar sus 
ingresos, lo cual desencadena en mejores condiciones de vida, por esta 
razón, su acceso y control sobre la misma es fundamental para la reduc-
ción de la pobreza. Sobre este tema Deere (2011) plantea que “el acce-
so al activo tierra tiene además un poder de transformación: opera en la 
subjetividad, contribuyendo a que las mujeres tengan mayor autoestima, 
sentido de dignidad y motivación, lo cual repercute en un mayor recono-
cimiento de sus derechos y, por tanto, en su empoderamiento” (2011: 104).

Respecto al acceso a la tierra, Fuentes et al. (s.f.) plantean que “es 
uno de los problemas más graves que enfrentan las mujeres rurales en 
el mundo […] [y que] el ejercicio de la ciudadanía plena y le emancipa-
ción de las mujeres rurales sólo se pueden lograr a través del ejercicio y 
la garantía del derecho a la tierra y el territorio” (s.f: 5). Lo anterior, por-
que además de implicar el disfrute de otros derechos, el acceso a la tierra 
permite que las mujeres se empoderen al tener autonomía económica, lo 
que conlleva la autonomía en la toma de decisiones, particularmente en 
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lo referente al uso que se le va a dar a la tierra y a las actividades que en 
ella se van a desarrollar. 

En el caso de los territorios indígenas de Quitirrisí y Coto Brus, 
el total de fincas dirigidas por personas productoras físicas indígenas es 
de 98 (40 en Quitirrisí y 58 en Coto Brus), según la desagregación por 
sexo de estos datos, en Quitirrisí 28 fincas son dirigidas por hombres y 
12 por mujeres, mientras que en Coto Brus 49 son dirigidas por hom-
bres y 9 por mujeres. Estos datos muestran que son los hombres indí-
genas quienes mayoritariamente dirigen las fincas y que el territorio en 
el que se presentan las mayores diferencias entre ambos es Coto Brus.

De acuerdo con los datos del CENAGRO 2014 en ambos territo-
rios, la totalidad de la tierra de las fincas agropecuarias dirigidas por mu-
jeres indígenas productoras físicas (12 en Quitirrisí y 9 en Coto Brus) 
se encuentra bajo la forma de tenencia propia o a modo de propietario,7 
en el caso de los hombres indígenas productores físicos de Quitirrisí la 
tierra de las 28 fincas se encuentran bajo esta misma forma de tenencia. 
En Coto Brus la totalidad de la tierra de 48 fincas se encuentra bajo la 
forma de tenencia propia o a modo de propietario, y otra tiene una par-
te pagando con producción8 y el resto de la tierra gratuitamente9 (Sán-
chez, 2017).

7 Como propietario/a: se refiere a aquellas personas que poseen título de propiedad sobre la 
tierra y en consecuencia el derecho de poder transferirlo, así como de determinar el alcance 
de su aprovechamiento. Regularmente se llaman “tierra propia”. A modo de propietario/a: se 
refiere a las personas productoras que trabajan tierras en condiciones especiales, es decir, ha-
cen uso de ella a modo de propietario/a, aun cuando no poseen título de propiedad. Abar-
ca tierras que, sin título legal de propiedad ni contrato de arrendamiento de larga duración, 
han sido trabajadas pacífica e ininterrumpidamente sin pago. Por ejemplo, adjudicatarios/as 
del IDA (hoy INDER), en territorios indígenas (existe título de propiedad, pero es para to-
das las personas del territorio), poblaciones en la milla fronteriza o en zonas costeras (INEC, 
2015: 109).

8 Pagando con producción: son tierras que una persona productora trabaja a cambio de un 
pago en especie o en producto con un valor fijado según los precios de mercado. La cantidad 
de producto puede ser fijo o variar con la producción conforme el contrato (verbal o escrito) 
convenido entre la persona productora y la propietaria de la tierra (INEC, 2015: 110).

9 Gratuitamente: cuando una persona productora utiliza tierras con autorización de la propie-
taria o propietario y por las que no paga renta o alquiler alguno. Por ejemplo, una persona que 
trabaja la tierra prestada por un familiar. Excluye a quienes la usan si autorización (INEC, 
2015: 110).
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Los datos sobre la tenencia de la tierra de mujeres y hombres in-
dígenas productores físicos en ambos territorios indígenas muestra cla-
ramente la brecha de género en cuanto al acceso a la misma. Si bien la 
totalidad de la tierra de las fincas dirigidas por estas mujeres se encuen-
tran bajo la forma de tenencia propia o a modo de propietario, es me-
nor la cantidad de mujeres que dirige fincas agropecuarias en estos te-
rritorios respecto a los hombres, esto pese al importante papel que ellas 
asumen en la agricultura y la seguridad alimentaria, dado que de acuer-
do con Espinoza, “en el caso de estos territorios indígenas [Coto Brus 
y Quitirrisí], particularmente en Quitirrisí, los datos muestran como en 
mayor medida son las jefas de hogar las que se encargan de abastecer los 
alimentos” (2016: 20).

En América Latina en las últimas décadas se han dado importan-
tes avances a nivel de normativa que busca eliminar las desigualdades de 
género en diferentes ámbitos, pese a ello, persisten estas desigualdades; 
los datos presentados anteriormente dan muestra de lo anterior. Gene-
ralmente, esto es producto de prácticas y normas patriarcales, de la asig-
nación de roles para hombres y mujeres, dado que en muchos casos se 
continúa considerando que en las labores agropecuarias las mujeres par-
ticipan como ayudantes, ya que se les liga principalmente con las tareas 
reproductivas y no como productoras o propietarias.

Respecto a la desigual distribución de la tierra entre mujeres y 
hombres Deere y León (citadas por Fuentes et al., s.f.) plantean que esto 
obedece principalmente a los siguientes factores:

Los sistemas de derecho civil que consagran privilegios de los 
hombres dentro del matrimonio y la herencia. I. Los sesgos de géne-
ro en los programas estatales de distribución de tierras. II. Los sesgos 
de género en los mercados de tierras y las dificultades de las mujeres 
para participar en ellos [...] y IV. La primacía de los liderazgos mas-
culinos dentro de las comunidades y organizaciones sociales que lu-
chan por el acceso a la tierra para los pobladores rurales. Adicional-
mente, destacan, en las formas de propiedad colectiva de la tierra, los 
usos y costumbres tradicionales, los que también resultan, muchas ve-
ces, discriminatorios en contra de las mujeres (s.f.: 27).
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El desigual acceso y control de las tierras por parte de las mujeres, 
en este caso, rurales e indígenas, y del no reconocimiento de sus aportes 
a las actividades agropecuarias, no es más que otra de las manifestacio-
nes de discriminación que las mismas experimentan por ser mujeres. La 
Convención para la Eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer (CEDAW) en su artículo 14, plantea la obligatoriedad de 
los Estados respecto a las mujeres rurales:

1. Los Estados Parte tendrán en cuenta los problemas espe-
ciales a que hace frente la mujer rural y el importante papel que des-
empeña en la supervivencia económica de su familia, incluido su tra-
bajo en los sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas 
las medidas apropiadas para asegurar la aplicación de las disposiciones 
de la presente Convención a la mujer en las zonas rurales.

2. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas apropia-
das para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rura-
les a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mu-
jeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios (ONU, 
1979: párr. 66-67).

Pese a lo estipulado en este instrumento internacional de dere-
chos humanos de las mujeres, las indígenas productoras físicas de los te-
rritorios indígenas de Quitirrisí y Coto Brus, continúan experimentando 
desigualdades respecto al acceso a la tierra. El Estado tal como lo estipu-
la la CEDAW (ONU, 1979), debe cumplir con las obligaciones dispuestas 
en este instrumento, tomar las medidas, las acciones necesarias para que 
las mujeres rurales, en este caso indígenas productoras físicas de Quiti-
rrisí y Coto Brus, puedan garantizarse y ejercer su derecho al acceso y 
control a la tierra.

Las mujeres rurales, además de encontrar dificultades en cuanto 
al acceso a las tierras, enfrentan otras limitaciones que conllevan impli-
caciones en el rendimiento y productividad de la actividad agropecua-
ria que desarrollan, éstas tienen que ver particularmente con la asistencia 
técnica o capacitación y el financiamiento recibido para producir.

Para mejorar la productividad es fundamental contar con conoci-
mientos a nivel técnico, en manejo de tecnología, sobre administración de 
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recursos y manejo de personal, de la capacitación en diferentes áreas o de 
la asistencia técnica que se pueda recibir. Al respecto Costas plantea que:

[…] el acceso y control de recursos naturales y el derecho a 
la tierra deben ir de la mano con el acceso a los sistemas de crédito y 
de capacitación para lograr potenciar de forma efectiva las capacida-
des productivas de la mujer rural (2011: 106). 

El acceso a capacitación o a asistencia técnica es fundamental 
para el buen desarrollo de las actividades agropecuarias, pero en el caso 
de las mujeres rurales y ante las brechas de género respecto al acceso a 
la tierra que las mismas enfrentan, también es trascendental que cuen-
ten con conocimientos básicos sobre sus derechos, en cuanto a los meca-
nismos para hacer valer, proteger y demandar al Estado el cumplimien-
to de los mismos. 

Las mujeres rurales, a diferencia de los hombres, presentan una li-
mitante más para el acceso a capacitaciones o asistencia técnica: el tiem-
po; en muchos casos, estas mujeres deben distribuirlo entre el trabajo pro-
ductivo y el reproductivo, dado que además de dirigir las fincas en las que 
se desarrollan las actividades agropecuarias, de la comercialización de los 
productos, asumen el trabajo doméstico y de cuidados.

La boleta censal del CENAGRO 2014 recolectó información so-
bre la principal asistencia técnica o capacitación recibida por las perso-
nas productoras entre mayo de 2013 y abril de 2014 (INEC, 2014a), en 
el cuadro V puede observarse cómo para el caso de las mujeres indíge-
nas productoras físicas de Quitirrisí, solamente el 16,7% recibió asisten-
cia técnica o capacitación sobre producción agrícola en ese periodo de 
tiempo, esto pese a que el 70% de las fincas dirigidas por estas mujeres 
tienen como actividad principal la producción agrícola, el restante 83.3% 
no recibió ningún tipo de asistencia o capacitación. En el caso de las mu-
jeres indígenas productoras físicas de Coto Brus, aunque el 25.9% de las 
fincas dirigidas por ellas se dedica a la producción de ganado vacuno y 
el restante 74.1% a la producción agrícola el 100% no recibió estos ser-
vicios de capacitación o asistencia técnica.
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Cuadro V 
Costa Rica. Personas productoras físicas por territorio indígena y sexo, 

según principal asistencia técnica o capacitación recibida 
(mayo de 2013 a abril de 2014) 

(Distribución porcentual)
Asistencia técnica o capacitación Quitirrisí Coto Brus

Hombre Mujeres Hombres Mujeres

Total 100 100 100 100
N (28) (12) (49) (9)
Producción agrícola 14,3 16,7 0,0 0,0
Producción pecuaria 3,6 0,0 0,0 0,0
Desarrollo agroempresarial 0,0 0,0 4,1 0,0
No recibió 82,1 83,3 95,9 100,0

Fuente: Elaboración propia con base en Sánchez (2017). Procesamientos VI Censo 
Nacional Agropecuario de Costa Rica.

En el caso de los hombres indígenas productores físicos, en Qui-
tirrisí el 14.3% recibió asistencia técnica o capacitación sobre produc-
ción agrícola, el 3.6% respecto a producción pecuaria y el 82.1% no reci-
bió capacitación o asistencia; el 4.1% de los hombres de Coto Brus han 
recibido sobre desarrollo agroempresarial. 

Los datos presentados en el cuadro V muestran cómo de la tota-
lidad de personas productoras físicas (mujeres y hombres) de ambos te-
rritorios indígenas, solamente el 4.1% de los hombres de Coto Brus ha 
recibido asistencia técnica o capacitación en desarrollo agroempresarial 
y que en el caso de Quitirrisí la han recibido sobre producción agrícola 
(14.3%) y producción pecuaria (3.6%). 

Si bien en ambos territorios un porcentaje alto de hombres no re-
cibe asistencia técnica o capacitación, se presenta una diferencia respec-
to a las mujeres porque en áreas en las que ellas no reciben estos servi-
cios ellos sí lo hacen, lo cual según Lastarria-Cornhiel, en la Región de 
América Latina se debe a que:
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[…] los programas de promoción agropecuaria y desarrollo 
rural que proveen servicios como crédito para la producción, asisten-
cia técnica y entrenamiento en la producción y mercadeo siguen enfo-
cando sus actividades sobre los agricultores hombres, dejando de lado 
a las mujeres productoras (FAO 1995, 1996; Fundación Arias, 1996). 
De igual modo, las organizaciones rurales están dirigidas mayormen-
te por hombres y el enfoque de las problemáticas está determinado 
por ellos (Deere 2003), (Lastarria-Cornhiel, 2011:22).

Otro de los grandes obstáculos a los que se enfrentan las mujeres 
rurales es el acceso a créditos, el financiamiento; esto dificulta el desa-
rrollo de sus actividades agropecuarias, la compra de insumos, el acceso 
a tecnología para mejorar la producción, así como la decisión de desa-
rrollar nuevos proyectos o fortalecer los vigentes. Al respecto, Ramírez 
indica que para las mujeres “mejorar el acceso al crédito permite aumen-
tar su ingreso, poder de decisión, autoestima, posición en el hogar y co-
munidad” (2011: 18).

En el caso de este estudio, la totalidad de las mujeres indígenas 
productoras físicas de ambos territorios indígenas, de mayo de 2013 a 
abril de 2014, no recibieron financiamiento para producir porque no lo 
solicitaron. La información recolectada en la boleta del CENAGRO 2014, 
no permite determinar por qué las personas productoras, en este caso las 
mujeres indígenas, decidieron no solicitar financiamiento (INEC, 2014a), 
lo que es un tema muy importante porque puede estar relacionado con 
falta de información o de conocimientos sobre trámites, como no con-
tar con tiempo para realizarlos por dedicarlo al desarrollo de otras acti-
vidades como las reproductivas.

El que las mujeres no tengan acceso a financiamiento para el de-
sarrollo de sus actividades agropecuarias implica que en muchos casos no 
cuenten con los recursos que requieren para el mejoramiento de su pro-
ducción; si ellas tuvieran el mismo acceso que tienen los hombres a los 
recursos podrían aumentar “el rendimiento de sus explotaciones agríco-
las en un 20% a un 30%” (FAO, 2011: 6).
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Conclusiones
En este artículo se hace referencia al importante papel que asumen las 
mujeres rurales en el desarrollo de las actividades agropecuarias y la se-
guridad alimentaria, si bien en diferentes trabajos se plantea que las mu-
jeres alimentan el mundo, y que lo hacen no solamente por ser en la ma-
yoría de los casos quienes asumen la responsabilidad de preparar los ali-
mentos o de administrar los recursos para que todos los miembros de su 
hogar se alimenten adecuadamente, también lo hacen a partir de su tra-
bajo como agricultoras, productoras y comercializadoras de alimentos.

Con el paso de los años, las mujeres rurales han aumentado su 
participación en las actividades productivas agropecuarias, sin embargo, 
en el proceso de llevarlas a cabo se han enfrentado a múltiples obstácu-
los, muchos de ellos como consecuencia de la organización social patriar-
cal que impone a las mujeres las tareas reproductivas y a los hombres las 
productivas, excluyéndolas a ellas de estas últimas actividades. 

En diferentes investigaciones se plantean estas desigualdades, así 
como las limitaciones a las que se enfrentan las mujeres para la realiza-
ción de actividades agropecuarias, las que llevan implícitas que no pue-
dan disfrutar o ejercer plenamente sus derechos humanos, lo que a la vez 
impacta la vida de quienes dependen de ellas.

En este artículo se presenta la situación de un grupo particular 
de mujeres rurales, el de las indígenas productoras físicas de los territo-
rios indígenas Huetar de Quitirrisí y Coto Brus de Costa Rica. Lo ex-
puesto a lo largo del texto, permite constatar que estas mujeres, al igual 
que muchas otras mujeres rurales, se enfrentan día a día con obstáculos 
en torno al acceso a la tierra, la capacitación o asistencia técnica y al fi-
nanciamiento para poder producir. 

Además, estas mujeres se encuentran ante una de las brechas de 
género que afecta la vida de muchas mujeres independientemente de si 
viven en una zona rural o urbana, de la edad, del nivel de instrucción, de 
la autoidentificación étnico racial, y es la brecha en los ingresos. Como 
lo muestran los datos presentados, un importante porcentaje de mujeres 
indígenas productoras físicas de Quitirrisí y Coto Brus trabajan de ma-
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nera permanente sin recibir un pago, sin obtener a cambio de su trabajo 
una remuneración económica, lo cual conlleva serias implicaciones para 
el empoderamiento de estas mujeres, dado que la autonomía económica 
se encuentra ligada a la autonomía en la toma de decisiones a nivel fa-
miliar, respecto a la actividad agropecuaria como también a nivel comu-
nitario u organizacional.

Las brechas en el acceso a la tierra, la capacitación, el financia-
miento y el ingreso, sin duda van a tener consecuencias para la vida de 
estas mujeres, no sólo como productoras, sino a nivel personal y familiar. 
Por esta razón, es necesario que el país cumpla con lo estipulado en la 
Convención para la Eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer (CEDAW), y en toda la normativa ratificada en materia 
agraria que cubre a las mujeres.

Tal como la FAO lo plantea, “el cierre de la brecha de género en la 
agricultura será provechoso para las mujeres, la agricultura, los sectores 
rurales y las sociedades en su conjunto” (2011: 5), por esta razón es ne-
cesario que los Estados y en este caso en particular, el Estado costarri-
cense genere política pública que atienda las necesidades particulares de 
las mujeres indígenas, de las mujeres rurales, porque no cabe duda que su 
aporte es vital para la agricultura y la seguridad alimentaria. 
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